
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIGRANUTRANS S.A 

INFORME DE COMISARIO 

DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 321 DE LA LEY DE COMPAÑIAS VIGENTES EMITIDAS POR LA 

SUPERTENDENCIA DE COMPAÑIAS, REFERENTES A LAS OBLIGACIONES DE LOS COMISARIOS, EN MI CALIDAD 

DE COMISARIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA MIGRANUTRANS S.A, PRESENTO A USTEDES MI INFORME SOBRE 

LA RESPONSABILIDAD Y SUFICIENCIA A LA INFORMACION PRESENTADAS A USTEDS POR LA ADMINISTRACION, 

EN RELACION CON LA SITUACION FINANCIERA Y RESULTADO DE OPERACIONES DE LA COMPAÑIA POR El AÑO. 

TERMINADO DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

MI RESPONSABILIDAD Y PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 

FINANCIERAS, ES RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA, ASI COMO EL DISEÑO DE 

LA ¡iMPLEMEMTACION, MANTENtMiENTO DE LOS CONTROLES INTERNO RELEVANTE PARA LA PRESENTACION 

DE LOS ESTADOS FINACIEROS. 

REPONSABILIDAD DEL COMISARIO PRINCIPAL 

MI RESPONSABILIDAD ES EXPRESAR UNA OPINION SOBRE LOS ESTADOS FINACIEROS DE LA COMPAÑÍA 

BASADA EN LA REVISION EFECTUADA, Y SOBRE EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA ADMINISTRACION DE 

LAS NORMAS LEGALES ESTATUARIAS Y REGLAMENTARIA, ASI COMO LA RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS Y DE LAS RECOMENDACIONES DEL DIRECTORIO. 

LA COMPAÑÍA MIGRANUTRANS S.A DURANTE EL PERIODO DEL AÑO 2017 LA COMAPAÑIA NO LOGRO 
EFECTUAR UNA UTILIDAD YA QUE REVISANDO LOS INGRESOS E EGRESOS NO HEMOS LOGRADO CULMINAR 
CON UN BUEN RESULTADO YA QUE ESTOS INGRESOS NOS SIRVEN PARA SEGUIR CRECIENDO EL PROXIMO AÑO 
Y LOGRAR MANTENERNOS COMO COMPAÑÍA EN NUESTRO CONTON YA QUE PARA El PROXIMO AÑO 
TENDREMOS MAS EXITOS ESTO SE DEBE GRACIAS A LAS APORTACIONES DE CADA UNOS DE LOS ACCIONISTAS, 
YA QUE LA COMPAÑÍA TIENE SUS GASTOS GENERALES 

RESPECTOS A LOS REGISTROS CONTABLES ESTOS SON REALES Y SUS MOVIMIENTO SE ADJUNTA A SUS 

PRINCIPIOS CONTABLES GENERALES ACPTADOS A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 

FINACIERA 

SE A BRINDADO LAS FACILIDADE DEL CASO PARA REALIZAR MI TRABAJO DE FISCALIZACION POR LO QUE 

DEJAMOS SENTADOS MIS AGRADECIMIENTOS A LOS SEÑORES ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD Y REPETIR 

QUE PARA EL AÑO 2018 TENGAMOS MAS ÉXITO Y LOGRAR SUPERAR LAS UTILIDADES CON LA AYUDA DE CADA 

ACCIONISTA 

SANTO DOMINGO 28 DE FEBRERO DEL 2017 
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